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EMISIONES 
ATMOSFÉRICAS 

AGUAS 
RESIDUALES 

RESIDUOS SUELOS RUIDOS OTROS VECTOR 
AMBIENTAL QUE 
REGULA        X 

  

ESTATAL AUTONÓMICO ÁMBITO DE 
APLICACIÓN   

X  

 

CONTENIDO : REQUISITO LEGAL Y OBLIGACIONES  

OBJETO: 

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten 
cumplir el requisito básico de ahorro de energía. Las secciones de este DB se corresponden con las 
exigencias básicas HE 1 a HE 5, y la sección HE 0 que se relaciona con varias de las anteriores. La 
correcta aplicación de cada sección supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. 
La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el requisito básico «Ahorro de 
energía». 

El ámbito de aplicación en este DB se especifica, para cada sección de las que se compone el 
mismo, en sus respectivos apartados. 

SECCIÓN HE 0. Limitación del consumo energético 

SECCIÓN HE 1. Limitación de la demanda energética 

SECCIÓN HE 2. Rendimiento de las instalaciones térmicas 

SECCIÓN HE 3. Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación 

SECCIÓN HE 4. Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

SECCIÓN HE 5. Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

 

AFECTA A: 

Se actualiza el Documento Básico DB HE «Ahorro de energía» de la Parte II del Código Técnico de la 
Edificación, aprobado mediante el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

- Edificaciones a las que no será de aplicación lo previsto en esta disposición (Disposición transitoria 
primera). Las actualizaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas por esta disposición 
no serán de aplicación a las obras de nueva construcción y a las intervenciones en edificios 
existentes que tengan solicitada la licencia municipal de obras a la entrada en vigor de esta 
disposición. 

Dichas obras deberán comenzar dentro del plazo máximo de eficacia de dicha licencia, conforme a 
su normativa reguladora, y, en su defecto, en el plazo de nueve meses contado desde la fecha de 
otorgamiento de la referida licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las 
nuevas exigencias del Código Técnico de la Edificación que se aprueban mediante esta disposición. 

- Edificaciones a las que será de aplicación potestativa lo previsto en esta disposición (Disposición 
transitoria segunda). Las modificaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas por esta 
disposición serán de aplicación potestativa a las obras de nueva construcción y a intervenciones en 
edificios existentes para las que se solicite licencia municipal de obras en el plazo de seis meses 
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desde la entrada en vigor de la presente disposición. 

Dichas obras deberán comenzar dentro del plazo máximo de eficacia de dicha licencia, conforme a 
su normativa reguladora, y, en su defecto, en el plazo de nueve meses contado desde la fecha de 
otorgamiento de la referida licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las 
nuevas exigencias del Código Técnico de la Edificación que se aprueban mediante esta disposición. 

- Edificaciones a las que será de aplicación obligatoria lo previsto en esta disposición (Disposición 
transitoria tercera). Las modificaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas por esta 
disposición serán de aplicación obligatoria a las obras de nueva construcción y a las intervenciones 
en edificios existentes para las que se solicite licencia municipal de obras una vez transcurrido el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente disposición. 

 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 

Criterios de aplicación en edificios existentes 
Criterio 1: no empeoramiento 

Salvo en los casos en los que en este DB se establezca un criterio distinto, las condiciones 
preexistentes de ahorro de energía que sean menos exigentes que las establecidas en este DB no se 
podrán reducir, y las que sean más exigentes únicamente podrán reducirse hasta el nivel establecido 
en el DB. 

Criterio 2: flexibilidad 

En los casos en los que no sea posible alcanzar el nivel de prestación establecido con carácter 
general en este DB, podrán adoptarse soluciones que permitan el mayor grado de adecuación 
posible, determinándose el mismo, siempre que se dé alguno de los siguientes motivos: 

a) en edificios con valor histórico o arquitectónico reconocido, cuando otras soluciones pudiesen 
alterar de manera inaceptable su carácter o aspecto, o; 

b) la aplicación de otras soluciones no suponga una mejora efectiva en las prestaciones 
relacionadas con el requisito básico de «Ahorro de energía», o; 

c) otras soluciones no sean técnica o económicamente viables, o; 

d) la intervención implique cambios sustanciales en otros elementos de la envolvente sobre los 
que no se fuera a actuar inicialmente. 

En el proyecto debe justificarse el motivo de la aplicación de este criterio de flexibilidad. En la 
documentación final de la obra debe quedar constancia del nivel de prestación alcanzado y los 
condicionantes de uso y mantenimiento, si existen. 

Criterio 3: reparación de daños 

Los elementos de la parte existente no afectados por ninguna de las condiciones establecidas en este 
DB, podrán conservarse en su estado actual siempre que no presente, antes de la intervención, 
daños que hayan mermado de forma significativa sus prestaciones iniciales. Si el edificio presenta 
daños relacionados con el requisito básico de «Ahorro de energía», la intervención deberá contemplar 
medidas específicas para su resolución. 

 

NORMATIVA DEROGADA:  

-  

CORRECCIONES O MODIFICACIONES POSTERIORES: 

- Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013 (BOE nº 268 del 8.11.2013) 

 


